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BOLETÍN OFICIAL
DE ItA PBOVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertar-

se en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 16, yun año, 36.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera deMadrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y80 al año.Se admiten suscripciones en laAdministración del Boletín, I
calle dePeligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta alaAdministración, coninclu- !
sión del importe del tiempo de abono en letra dé fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, linea o fracción,
0,50 pesetas
1,00 —
1,00

—
2,00 —I ídem oficiales, línea o fracción

ídem particulares
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320
DE DIEZfA DOCE Y DE TRES A SEIS

rMCinr.©r© suelto, SO céntimos
A particulares, ©O céntimos

PARTE OFICIAL plazo de diez días, a contar desde la
publicación en el Boletín Opicial de
esta provincia, de la presente orden,
puedan alegar y presentar los docu-
mentos o justificantes que consideren
conducentes a su derecho.

Visto el resultado de la subasta de
las obras de acopios de piedra macha-
cada para conservación del firme, in-
cluso su empleo en recargos, de los
kilómetros 1al 5 de la carretera de
tercer orden de Loeches a Nuevo Baz-
tán, provincia de Madrid, esta Jefetu*
ra ha resuelto adjudicar definitiva-
mente el servicio al mejor postor don
Julián Alcázar, vecino de Villarejo,
que se compromete a ejecutarlo, con
sujeción al proyecto y en los plazos
designados en el pliego de condicio-
nes particulares y económicas de esta
contrata, por la cantidad de 27.590
pesetas, siendo el presupuesto de con-
trata de 31.2C8,13 pesetas.

formalizar la oportuna escritura de
contrata en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en que
aparezca inserta la presente orden de
adjudicación.

8n Majestad el Rey Don Alfon-
«o XIII (q. D. g,), Su Majestad la
Saina Dofia Victoria Eugenia, y
33. AA.RR. el Prínoipe de Asturias
.Infantes continúan sin novedad en
_n importante salud.

Madrid, 12 de Mayo de 1928.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—151 bis)

Sírvase V. S. acusar con toda ur-
gencia recibo de esta comunicación y
acompañe a ella8un ejemplar de Bole-
tín en que haya sido publicada; todo
de conformidad con lo que dispone el
artículo 25 del Reglamento provisio-
nal para la ejecución de laLey de 19
de Octubre de 1889».

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
familia. Visto el resultado de la subasta de

las obras de acopio de piedra macha-
cada para conservación del firme, in-
cluso su empleo en recargos, de los ki-
lómetros 1 al 5 de la carretera de
tercer orden de Torrelaguna a Gua-
dalajara, provincia de Madrid, esta
Jefatura ha resuelto adjudicar defini-
tivamente el servicio al mejor postor,
D. José María Gómez, vecino de To-
rrelaguna, que se compromete a eje-
cutarlo, con sujeción al proyecto y en
los plazos designados en el pliego de
condiciones particulares y económi-
cas de esta contrata, por la cantidad
de 19.500,00 pesetas, siendo el pre-
supuesto de contrata de 21.723,50 pe-

gobierno Civil Madrid, 20 de Abrilde 1928
ElGobernador Civil,

Carlos Martín Alvarez
Elexcelentísimo señor Mayordomo

Mayor de Palacio me comunica lo si-
guiente:

(Núm. 1.100)
Lo que, en cumplimiento de lo dis-

puesto por orden de la Dirección ge-
neral de Obras Públicas, de fecha 29
de Septiembre de 1923, inserta en la
Gaceta de Madrid correspondiente al
día 4 de Octubre siguiente, se hace
público en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento del men-
cionado adjudicatario, quien deberá
formalizar la oportuna escritura de
contrata en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en que
aparezca inserta la presente orden de
adjudicación.

«Excmo. Sr.: Su Majestad el Rey
(que Dios guarde) se ha servido seña-
lar la hora de las tres de la tarde del
día 17 del actual para la Recepción
general que ha de verificarse con mo-
tivo de su cumpleaños, y la de las
cuatro para la Recepción de señoras.

De Real orden lo comuico a vuecen-
cia para su inteligencia y a fin de que
se sirva ordenar se inserte en el Bo-
letín Oficial de esta provincia ccn
objeto de que llegue a conocimiento
de las Corporaciones, Clases y Perso-
nal que deben concurrir al expresado

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE MADEID

Carreteras .—
Conservación

Visto el resultado de la subasta de
las obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme, in-
cluso -su empleo en recargos, de los
kilómetros 1al 8 de la carretera de
tercer orden de Manzanares el Eeal a
la de Alcorcen a San Martín de Valde-
iglesias, esta Jefatura ha resuelto ad-
judicar definitivamente el servicio al
mejor postor D.Emilio García Loro,
vecino de Madrid, que se compromete
a ejecutarlo, con sujeción al proyecto
y en los plazos designados en el plie-
go de condiciones particulares y eco-
nómicas de esta contrata, por la can-
tidad de 48.000 pesetas, siendo el pre-
supuesto de contrata de 49.096,39 pe-
setas.

setas

Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en orden de la Dirección gene-
ral de Obras Públicas, de fecha 29 de
Septiembre de 1923, inserta en la Ga-
ceta de Madrid correspondiente al día
4 de Octubre siguiente, se hace públi-
co en el Boletín Oficial de la provin-
cia para conocimiento del menciona-
do adjudicatario, quien deberá forma-
lizar la oportuna escritura de contra-
ta en el término de un mes, a contar
de la fecha del Boletín en que apa-
rezca inserta la presente orden de ad-
judicación.

Madrid, 12 de Mayo de 1928.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E—146 bis)acto.»

Lo que se publica en este periódico
oficialpara conocimiento de las Auto-
ridades de esta provincia, Entidades
y Señoras que han de concurrir a la
expresada recepción.

Visto el resultado de la subasta de
las obras de acopio de piedra machaca-
da para la conservación del firme, in-
cluso su empleo en recargos, de los ki-
lómetros 18 al 21 de la carretera de ter-
cer orden de Alcalá de Henares aMon-
déjar, provincia de Madrid, esta Jefa-
tura ha resuelto adjudicar definitiva-
mente el servicio al mejor postor, don
Francisco Lozano, vecino de Villal-
billa, qne se compromete a ejecu-
tarlo, con sujeción al proyecto y en
los plazos designados en el pliego
de condiciones particulares y econó-
micas de esta contrata, por la canti-
dad de 13.000,00 pesetas, siendo el
presupuesto de contrata de 14.019,07
pesetas.

Lo que, en cumplimiento' de lo dis-
puesto en orden de la Dirección ge-
neral de Obras Públicas, de fecha 29
de Septiembre de 1923, inserta en la
Gaceta de Madrid correspondiente al
día 4 de Octubre siguiente, se hace
público en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento del men-
cionado adjudicatario, quien deberá

Madrid, 14 de Mayo de 1928.
ElGobernador,

Carlos Martín y Alvarez Madrid, 12 de Mayo de 1928.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—149 bis)

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto por orden de la Dirección ge-
neral de Obras Públicas, de fecha 29
de Septiembre de 1923, inserta en la
Gaceta de Madrid correspondiente al
día 4 de Octubre siguiente, se hace
público en<el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento del men-
cionado adjudicatario, quien deberá
formalizar la oportuna escritura de
contrata en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en qne
aparezca inserta la presente orden de
adjudicación.

SANIDAD

El Excelentísimo señor Director
general de Sanidad, con fecha 18 de
Abril,rae comunica lo siguiente: Visto elresultado de la subasta de

las obras de acopios de piedra macha-
cada para conservación del firme, in-
cluso su empleo en recargos, de los
kilómetros 3 al 12 de la carretera de
tercer orden de El Molar a Torrela-
guna, esta Jefatura ha resuelto adju-
dicar definitivamente el servicio al
mejor postor, D. Josó María Gómez,
vecino de Torrelaguna, que se com-
promete a ejecutarlo, con sujeción al
proyecto y en los plazos designados
en el pliego de condiciones particu-
lares y económicas de esta contrata,

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno
expediente en este Ministerio,con mo-
hvo del recurso de alzada interpuesto
P°r D. Juan José Pérez del Molino,
comerciante, establecido en esta Corte,
farmacia, 2, contra resolución del Di-
rector del Instituto Técnico de Com-
probación, en la que fué impuesta la
raulta de 90 pesetas por contravenir*°

dispuesto en el Real decreto de 11
de Mayo de 1926, sírvase V.S. poner-
0 de oficio en conocimiento de las

Partes interesadas, a fin de que en el

Madrid, 12 de Mayo de 1928.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—143 bis)
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aparezca inserta la presente orden de
adjudicación.

Lozano, vecino de Villalbilla,que se

compromete a ejecutarlo, con suje-
ción al proyecto y en los plazos de-
signados en el pliego de condicio-
nes particulares y económicas de esta
contrata, por la cantidad de 18.500
pesetas, siendo el presupuesto de con-
trata de 22 457,20 pesetas.

zar la oportuna escritura de contra.en el términoMe un mes, a contar dla fecha del Boletín en que aparezca
inserta la presente orden de adjudica1
ción.

por la cantidad de 53.000,00 pesetas,
siendo el presupuesto de contrata de
60.006,42 pesetas. Madrid, 12 de Mayo de 1928.

ElIngeniero Jefe,
Francisco de Albacete

Loque, en cumplimiento de lo dis-
puesto por Orden dé la Dirección ge-
neral de Obras Públicas, de fecha 29
de Septiembre de 1923, inserta en la
Gaceta de Madrid correspondiente al
día 4 de Octubre siguiente, se hace
público en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento del men-
cionado adjudicatario, quien deberá
formalizar la oportuna escritura de
contrata en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en que
aparezca inserta la presente orden de
adjudicación.

Madrid, 12 de Mayo de 1928.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.-147bis)

(E.*—152 bis)

Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en Orden de la Dirección ge-
neral de Obras Públicas, de fecha 29
de Septiembre de 1923, inserta en la
Gaceta de Madrid correspondiente al
día 4 de Octubre siguiente, se hace
público en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento del men-
cionado adjudicatario, quien deberá
formalizar la oportuna escritufa de
contrata en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en que
aparezca inserta lapresente orden de
adjudicación.

Visto el resultado de la subasta de
las obras de acopios de piedra macha-
cada para conservación del firme, in-
cluso su empleo en recargos, de los
kilómetros 1 al 4 de la carretera de
tercer orden de Valdaracete a Fuenti-
dueña de Tajo, provincia de Madrid,
esta Jefatura ha resuelto adjudicar
definitivamente el servicio al mejor
postor D. Julián Alcázar, vecino de
Villarejo, que se compromete a ejecu-
tarlo, con sujeción al* proyecto y en
los plazos designados en el pliego de
condiciones particulares y económicas
de esta contrata, por la cantidad de
24.800 pesetas, siendo el presupuesto
de contrata de 29.164 pesetas.

TRIBUNAL SUPREMO
SECEETAEÍA

RELACIÓNde lospleitos incoados antela Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo.Madrid, 12 de Mayo de 1928.

ElIngeniero Jefe,
Francisco de Albacete

(E.--141 bis)

Pleito número 9.284.— Sociedad ge.
neral Azucarera de España contra la
Real orden expedida por el Ministerio
de Hacienda, en 21 de Diciembre de
1927, sobre arbitrio de pesas y me-
didas.

Madrid, 12 de Mayo de 1928.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—148 bis)

Visto el resultado de la subasta de
las obras de acopio de piedra macha-
cada para conservacién del firme, in-
cluso su empleo en recargo, de los ki-
lómetros 4 al 7 de la carretera de ter-
cer orden de Alcalá de Henares a To-
rrejón del Rey, provincia de Madrid,
esta Jefatura ha resuelto adjudicar
definitivamente el servicio al mejor
postor D. Francisco Lozano, vecino
dé Villalbilla,que se compromete a
ejecutarlo con sujeción al proyecto y
en los plazos designados en el pliego
de condiciones particulares y econó-
micas de esta contrata, por la canti-
dad de 15.000 pesetas, siendo el pre-
supuesto de contrata de 16.790 pe-
setas.

Lo que, en cumplimiento dejlo dis-
puesto por orden de lá Dirección ge-
neral de Obras Públicas, de fecha 29
de Septiembre de 1923, inserta en la
Gaceta de Madrid correspondiente al
día 4 de Octubre siguiente, se hace
público en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento del men-
cionado adjudicatario, quien deberá
formalizar la oportuna escritura de
contrata en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en que
aparezcaTnserta la presente orden de
adjudicación.

Pleito número 9.286.
—

Sociedad
«Várela, Braña y Compañía» contra
la Real orden expedida por el Minis-
terio de la Gobernación, en 30 de Ene-
ro de 1928, sobre revisión de precios
del edificio de Correos en Málaga.

Visto el resultado de la subasta de
lasobrasdeacopiosde piedra machaca-
da paraconservación del firme, incluso
su empleo en recargos, de los kilóme-
tros 3 al5 de lacarretera de estación de
Cercedilla a Rascafría y kilómetros 17
al 20 de la de Torrelaguna a El Es-
corial, segunda Sección, esta Jefatura
ha resuelto adjudicar definitivamem-
te el servicio al mejor postor, D. Josó
Arrióla, vecino de Madrid, que se
compromete a ejecutarlo con sujeción
al proyecto y en los plazos designados
en el pliego de condiciones particula-
res y económicas de esta contrata,
por la cantidad de 35.000 pesetas,
siendo el presupuesto de contrata de
38.574,22 pesetas.

Pleito número 9.288.
—

D. Manuel
Corsini contra la Real orden expedida
por el Ministerio de Fomento, en 24
de Enaro de 1928, sobre su ascenso a
Ingeniero Jefe de Caminos.

Pleito número 9.294.
—

Doña Salva-
dora Romero y García contra acuerdo
del Tribunal Económico Administra-
tivo, en 24 de Enero de 1928, sobre li-
quidación impuesto derechos reales.

Madrid, 12 de Mayo de 1928.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—145 bis)

Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en orden de la Dirección gene-
ral de Obras Públicas, de fecha 29 de
Septiembre de 1923, inserta en la Ga-
ceta de Madrid correspondiente al día
4 de Octubre siguiente, se hace públi-
co en el Oficial Oficial de laprovin-
cia para conocimiento del menciona-
do adjudicatario, quien deberá forma-
lizar la oportuna escritura de contra-
ta en el término de un mes, a contar
de la fecha del Boletín en que apa-
rezca inserta la presente orden de ad-
judicación.

Pleito número 9.295.
—Comunidad

Bienes «Hijos deR. J. Chavarri» con-
-tra laReal orden expedida por el Mi-
nisterio de la Gobernación, en 25 de
Enero de 1928, sobre autorización a
D.Francisco Bernabé González para
la venta de aguas minerales.

Visto el resultado de la subasta de
las obras de acopios de piedra macha-
cada para corservación del firme, in-
cluso su empleo en recargos, de los
kilómetros 6 al 10 de la carretera de
tercer orden de Lozoyuela a Rasca-
fría, provincia de Madrid, esta Jefa-
tura ha resuelto adjudicar definitiva-
mente el servicio al mejor postor, don
José María Gómez, vecino de Torre-
laguna, que se compromete a ejecu-
tarlo, con sujeción al proyecto y en
los plazos designados en el pliego de
condiciones particulares y económicas
de esta contrata, por la cantidad de
25.900,00 pesetas, siendo el presu-
puesto de contrata de 27.562,93 pe
setas.

Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto por Orden de la Dirección ge-
neral de Obras Públicas, de fecha 29
de Septiembre de 1923, inserta en la
Gaceta de Madrid correspondiente al
día 4 de Octubre siguiente, se hace
público en el Boletín Oficialfde la
provincia para conocimiento del men-
cionado adjudicatario, quien deberá
formalizar la oportuna escritura, de
contrata en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en que
aparezca inserta la presente orden de
adjudicación.

Pleito número 9.297.— D. José Mo-
lero Levenfold contra la Real orden
expedida por el Ministerio de Fomen-
to, en 17 de Diciembre de 1927, sobre
su ascenso a la categoría de Ingeniero
Jefe.

Lo que, en cumplimiento del articu-
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris-
dicción, se anuncia al público para el

ejercicio de los derechos que en el re-
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 1.° de Mayo de 1928.
El Secretario Decano,

(Firmado)

Madrid, 12 de Mayo de 1928.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—147 bis) Madrid, 12 de Mayo de 1928,

El Ingeniero Jefe,
Francisco de Albatete

(E.—144 bis)
Visto el resultado de la subasta de

las obras de acopio de piedra macha-
cada para conservación del firme, in-
cluso su empleo en recargos, de los ki-
lómetros 10 al 20 de la carretera de
tercer orden de Alcorcón a San Mar-
tín de Valdeiglesias, provincia de Ma-
drid, esta Jefatura ha resuelto adju-
dicar definitivamente el servicio al
mejor postor D. Josó Navarro, veci-
no de Madrid, que se compromete a
ejecutarlo con sujeción al proyecto y
en los plazos designados en el pliego
de condiciones particulares y econó-
micas de esta contrata, por lacantidad
de 62.440,80 pesetas, siendo el pre-
supuesto de contrata de 67.285,35 pe-

Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto por Orden de la Dirección ge-
neral de Obras Públicas, de fecha 29
de Septiembre de 1923, inserta en la
Gaceta de Madrid correspondiente al
día 4 de Octubre siguiente, se hace
público en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento del men-
cionado adjudicatario, quien deberá
formalizar la oportuna escritura de
contrata en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en que
aparezca inserta la presente orden de
adjudicación.

(Núm. 1.146)

Visto el resultado de las obras de
acopio de piedra machacada para con-
servación del firme, incluso su empleo
en recargos, de los kilómetros 1al5 de
la carretera de Loeches al puente so-
bre el Jarama en la de Chinchón a
Ciempozuelos, trozo 3.°, esta Jefatu-
ra ha resuelto adjudicar definitiva-
mente el servicio al mejor postor, don
Juan Sanz, vecino de Villanueva de
Alcardete (Toledo), que se compromete
ajejecutarlo con sujeción al proyecto y
en los plazos designados en el pliego
de condiciones particulares y econó-
micas de esta contrata, por lacantidad
de 29.500 pesetas, siendo el presu-
puesto de contrata de 34¡472,91 pese-
tas.

TRIBUNAL PROVINCIAL
DE lo

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

ElProcurador D. Eduardo Morale»
Díaz, en nombre de la Compañía de lo»

Ferrocarriles de Castilla, ha »**"
puesto recurso Contencioso Admín-

•

trativo ante el Tribunal Provincial,

contra el acuerdo del Tribunal ficon»;

mico Administrativo Provincial ae

de Diciembre de 1927, que deses-»»
la reclamación formulada por la r^
rrente contra el acto administrar
de la Abogacía del Estado de o

Mayo anterior, por virtud ¿el °V;
liquidó por el impuesto del í,l7

en cantidad de 2.449 20 pesetas, i»

municación de 28 de Abrildel prut

año, y este Tribunal ha mandaa »irf
se publique el presente anuncio
Boletín Oficial d<e la provincia P »

conocimiento de los que .taV1® iera_*.
teres directo en el negocio y ?\u25a0\u25a0,__,
coadyuvar en él a la Administra^

Madrid, 12 de Mayo de 1928.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—142 bis)

setas
Lo que, en cumplimiento de lo dis-

puesto en orden de la Dirección ge-
neral de Obras Públicas, de fecha 29
de Septiembre de 1923, inserta en la
Gaceta de Madrid correspondiente al
día 4 de Octubre siguiente, se hace
público en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento del men-
cionado adjudicatario, quien deberá
formalizar la oportuna escritura de
contrata en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en que

Visto el resultado de la subasta de
las obras de acopio de piedra macha
cada para conservación del firme, in
cluso su empleo en recargos, de los
kilómetros 16 al 19 de la carretera de
tercer orden de Ajalvir a Éstremera,
provincia de Madrid, esta Jefatura ha
resuelto adjudicar definitivamente el
servicio al mejor postor, D.Francisco

Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en orden de laDirección gene-
ral de Obras públicas, de fecha 29 de
Septiembre de 1923, inserta en la Ga-
ceta de Madrid correspondiente al día
4 de Octubre siguiente, se hace públi-
co en el Boletín Oficial de la provin-
cia para conocimiento del mencionado
adjudicatario, quien deberá formali-
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Tío qne en cumplimiento de loman-
_ ¿o se bace Publico a losadecnados

Ir "~ ________________________!
PROVIDENCIAS JUDICIALES ta, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos.
HOSPITAL

Juzgados de primera instancia Segunda. Que podrá hacerce el re
mate a calidad de ceder aun tercero.27 de ríldn^^M

El Oficial de Sala^
Francisco Sánchez Sola

(Núm. 1.104)

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en autos de me-
nor cuantía seguidos por D. Felipe
Pérez Antón, contra D. Godofredo
Luis Plaza Martínez y doña Orosia
Reula de Morales, sobre tercería de
mejor dereoho en cuantía de mildos-
cientas sesenta y ocho pesetas veinte
céntimos de principal, intereses, gas-
tos y costas, se sacan a la venta, en
pública yprimera subasta, los bienes
embargados en dicho procedimiento,
consistentes en varios muebles com-
puestos de mesas, armarios, siilones,
vitrina, lámparas y bargueño, tasados
todos ellos en la cantidad de tres mil
seiscientas setenta y cinco pesetas.

EDICTO

CONGRESO Todo lo cual se anuncia al público
por-medio del presente que se inserta-
rá con ocho días de antelación, por lo
menos, al señalado, en elBoletín Ofi-
cial de esta provincia.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
A virtud de lo acordado por provi-

dencia de hoy, dictada por el señorJuez de primera instancia de este dis-
trito del Congreso, en los autos decla-
rativos de mayor cuantía promovidos
por D. Jesús García Argente y D. Ra-
fael Palacios y Agente, contra doña
Asunción Gámez Lazareno, viuda de
D. Antonio Alvarez Gabilán; los he-
rederos de éste, .doña María del Car-
men Rodríguez, viuda de D.Francis-
co Ferrer Pastoret, y herederos de
éste, sobre reclamación de seis mil
seiscientas pesetas de principal, inte
reses y costas, mediante a ser desco-
nocidos los herederos o causabiente
de los expresados D.Antonio Alvarez
Gabilán y D.Francisco Ferrer. Pasto-
ret, y el domicilio de la doña Asun-
ción Gámez LazarenO, se les emplaza,
por la presente, para que, dentro del
término de nueve días, improrroga-
ble, comparezcan en los autos, per-
sonándose en forma; bajo apercibi-
miento de que les parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Ypara que tenga efecto lainserción
de lapresente en el Boletín Oficial
de esta provincia, la expido en Ma-
drid, a veintitrés de Abril de mil no-
vecientos veintiocho.

Doña Matilde Romeral Sánchez ha

acudido ante el Tribunal Provincial

de lo Oontenoioso, en solicitud de que
se revoque nn acuerdo del Excelentí-

simo Ayuntamiento de esta Corte, re-
lativo a la reversión y concurso de
auioscos para la venta en la vía pú-

Dado en Madrid, a once de Mayo
de mil novecientos veintiocho.

El Secretario,
Ledo. Pedro Taraeena

V.° B.°
El Juez de 1."

instancia,
Abarrátegui

Lo que se hace saber por medio del
presente para que llegue a conocí
miento de las personas que tengan in-
terés directo en el asento y quieran
coadyuvar en él a la Administra-

blica. —728)

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en los autos ejecutivos que sigue
D.Horacio Echevarrieta, contra don
Justo Benavente, sobre reclamación
de cantidad, ha acordado sacar a la
venta, en pública subasta, por prime^,
ra vez y en el precio de tasación, o
sea en la cantidad de siete mil qui-
nientas pesetas, la construcción que,
con aparente carácter provisional, se
levanta en un solar o plaza, sito en el
pueblo de Getafe, frente al convento
de Salesianos, destinado a corridas
de toros, cuya construcción es de for-
ma circular, con un aditamanto de
rectángulo, que consta de unos ochen-
ta rollos de a cuatrocientos metros de
longitud por término, todo ello de
madera; habiéndose señalado para que
dicho acto tenga lugar, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Casraños, número
uno, piso principal, el día doce de Ju-
nio próximo venidero, a las once de
su mañana, bajo las siguientes

ción. Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en lacalle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
primero de Junio próximo, a las once
de su mañana; previniéndose: que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores el diez
por ciento del expresado tipo, y ex-
hibir su cédula personal, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos; que el
tipo de la subasta es el precio de ta-
sación, o sea la cantidad de tres mil
seiscientas setenta y cinco pesetas, y
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del mis-
mo, y que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

Madrid, 26 de Abril de 1928.
Ledo. Juan Manuel Corujo

(Núm. l.\05)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por D.An-
tonio Cánovas, D. Miguel Portell,
D. José Calvache, D.Carlos Sánchez,
D. Vicente Alejandro, D. Antonio
Calvache, D. Leonies Estamps, don
Celedonio López, doña Consuelo Blan-
co y D.Enrique Iruela, se ha inter-
puesto un recurso Contencioso sobre
revocación de acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo de 18 de
Octubre de 1927, en reclamación con-
tra liquidación girada por el epígra-
fe 2.° A de la Tarifa 1.a de Utilidades
en expediente incoado por la Inspec-
ción.

ElSecretario,
Luis Moliner Dado en Madrid, a cartorce de Ma-

yo de milnovecientos veintiocho.(A.—731)
El Seoretario,

Ramón Conté LacosteHOSPICIO
V.°B.°

EDICTO El Juez ,
Francisco Fabié -727^Madrid, 30 de Abril de 1928.

El Oficial de Sala,
P. H.

Eduardo Aguilar

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, en los autos ejecutivos que si-
gue el Procurador D.Fernando Pinto
y Gómez, en nombre de la Sociedad
Anónima «B. F. Goodrich», contra
D. José Quinzá y D. Josó Barbera
Ferrer, vecinos de Valencia, sobre re-

clamación de cantidad, ha acordado
sacar a la venta* en pública subasta,
por tercera y última vez y sin suje-
ción atipo, los siguientes bienes:

Un automóvil, marca «Lorraine-5;
otro, marca «Mercedes*-; un chassis,

marca «Renault» ; otro automóvil,
marca «Cadillac***; otro chassis, mar
ca «Berliert»; otro, marca «A.N. G.»,
y otro automóvil, marca «Studebal
ker», con arranque eléctrico, conduc|

interiorB

Condiciones.
Primera. Que para tomar parte en

la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De-
neral de Depósitos una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo al valor de dichos bienes que sir-
ve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo haeerse a
calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

LATINA

Por el presente, se hace público que
por aute de doce de Enero último, que
ha quedado firme, dictado por el Juz-
gado de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, Secretaría
de D. Francisco de Paula Rives, se
declaró en concurso necesario de acree-
dores a D.Nicasio Aragón Martínez,
y se previene que nadie haga pagos al
concursado, bajo pena de tenerlos por
ilegítimos, debiendo hacerlos al depo-
sitario D. Ernesto Marina Arias, con
domicilio en la Cava Alta, número
seis, Madrid, o a los Síndicos luego
que estén nombrados.

Alpropio tiempo se cita a los acree-
dores del concursado a fin de que se
presenten en dicho juicio con los títu-
los justificativos de sus créditos, pre-
sentación que deberán verificar en la
forma prevenida en los artículos mil
doscientos, mil doscientos uno y mil
doscientos dos de la ley de Enjuicia-
miento Civil, y también se les cita
para la Junta general de nombramien-
to de Síndicos, que se celebrará en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, el
día dieciséis de Junio próximo, a las
cuatro y media de la tarde; aperci-
biendo a dichos acreedores que, de no
presentarse en el juicio con sus títu-
los y no concurrir a la Junta mencio-
nada, les parará el perjuicio a que en
derecho haya lugarH

EDICTO

(Núm. 1.137)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por D. Pablo
Roa Andradas se ha interpuesto un
recurso Contencioso sobre revocación
de decretos de la Alcaldía Presidencia
del Ayuntamiento de Madrid de 4 y 6
de Febrero de 1928, confirmados en
recurso de reposición por otro de 27
del mismo mes, relativo el primero al
ejercicio, por elrecurrente, delderecho
de tanteo, como cesionario actual de
unquiosco sito enlacalle de Carranza,
en su nueva adjudicación, y ordenán-
dose por el segundo el desalojo de di-
cho quiosco en el término de ocho
días.

Todo lo cual se anuncia al público,
por medio del presente, del que se in-
sertará una copia en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con veinte
días de antelación, por lo menos, al
señalado.\u25a0Dichos bienes están constituidos en

depósito provisional, en poder de los
deudores que residen en Valencia, y

se hace constar que salvo el primero
y el último de los expresados coches
que se hallan en un cobertizo, los res-
tantes están a la intemperie y, por lo
tanto, su valor disminuye constante-
mente.

Elacto de la subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día dos de Junio próximo venidero,

a las once de sn mañana, en el piso
principa! de la casa número uno de la
calle del General Castaños, bajo las
siguientes

Dado en Madrid, a nueve de Mayo
de mil novecientos veintiocho.

ElSecretario,
Ledo. Pedro TaraeenaMadrid, 5 de Mayo de 1928*

\u25a0Ei. Oficial de Sala,

\u25a0Eduardo Aguilar

V.° B.°
ElJuez de 1.a instancia,

Abarrátegui —726;
(Núm. 1.187)

Martínez Escos (Simeón), Suárez
Vázquez (Vicente) y Zamorano Díaz
(Manuel), cuyas demás circunstancias
se ignoran, domiciliados últimamente
en Madrid, comparecerán, en el térmi-
no de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospicio
de esta Corte, para prestar declara-
ción en sumario instruido por robo
por dicho Juzgado y Secretaría del
Licenciado D. Pedro Taraeena Jon-
toya.

Madrid, 14 de Abril de 1928.
El Secretario,

P. S.
José Naveiras

Don Florencio Morales Rubio ha
acudido ante el Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo, en solicitud
de que se revoque un acuerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento detesta Cor-
te, fecha 9 y 16 de Noviembre último,
que ascendió a D.Pedro Roy Herre-
ros a Oficial de segunda clase.

Condiciones.

Primera. Que para tomar parte en

la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, sobre la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto (Caja general de
Depósitos', una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento de diez mil

doscientas setenta y cinco pesetas,
tipo que sirvió para la seguda subas-

Wy cación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a cinco de Mayo
de mil novecientos veintiocho.

Lo que se hace saber por medio 'del
presente, para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan in-
terés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 7 de Mayo de 1928.
Ledo. Juan Manuel Corujo

(Núm 1.189)

ElSecretario,
Francisco de P. Rives

V.°B.°
El Juez ,

José Temes (A—730)(B.—633)
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UNIVERSIDAD horas, con objeto de contestar la de-
manda de juicio verbal que contra el
mismo ha promovido D..Mariano Al-
béniz Bustamante en nombre de «Mer»
có y Arinet S. en C», sobre pago de
ochocientas cincuenta y dos pesetas
cincuenta céntimos, por saldo de
cuenta, intereses legales y costas; de-
biendo verificarlo con todos los rae
dios de prueba de que intente valerse;
apercibido que, de no hacerlo así, le
parará en su rebeldía el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

podiente por haber faltado a concen-
tración, comparecerá, en tirmino de
treinta días, a partir de lapublicación
Je esta requisitoria^ ante el Teniente
duez instructor del expresado batallón
África, número B,D.Ildefonso Galán
Javalera, sito en el Campamento Ge-
neral de Tetuán (Marruecos); bajo
apercibimiento qne, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.

bajo apercibimiento que, de no *tturalo , será declarado rebelde.
Tetuán, 25 de Abrilde 1928

ElTeniente Juez instructorIldefonso Galán

Uñarte de Pujana (Segundo Ilde-
fonso), natural de Madrid, de estado
soltero, profesión escritor, de cuaren-
ta y cinco años, hijo de Pedro y Ma-
ría, domiciliado últimamente en la
calle del General Lacy, número 36,
bajo, procesado por escándalo públi-
co, sumario número 266 927, compa
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de la Universidad, Secre-
taría del Sr. González Bernabé, con
objeto de llevar a efecto su prisión y
practicar otras diligencias; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el( perjuicio a que
haya lugar.

(Núm. 1.183) (B.-724)

COMPAÑÍA IBÉRICA MINERA
Tetuán, 25 de Abril de 1928.

ElTeniente Juez instructor,

Ildefonso Galán
(Núm. 1.161)' (B -723)

Se convoca a los señores accionis-
tas a junta general ordinaria, en el
domicilio social, Claudio Coello 18
para el día 31 de Mayo de 1928.

Dado en Madrid, a ocho de Mayo de
milnovecientos veintiocho.

El Secretario,5^"
(Firmado)

Conrado Tomé Carina, natural de
Madrid, hijo de Conrado yde Ramo
na, de veintiún años de edad, soltero,
del reemplazo de 1926 , por el distrito
de Chamberí (Madrid), de oficio artis-
ta de teatro, estatura 1,586 metros,
sus señas son: pelo rubio, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar-
ba pofta-, boca regular, color sano, sin
señas particulares, sabe leer y escri-
bir, fué clasificado con prórroga de
primera clase en el año de su alista-
miento y en la revisión de 1927, de-
clarado soldado y destinado al bata-
llón Cazadores de África número 6,
en 1.° de Noviembre de 1927, con el
número 4 del tercer grupo, encartado
en expediente por haber faltado a con-
centración, comparecerá ante el Te-
niente Juez instructor del expresado
batallón África número 6, D. Ildefon-
so Galán Javalera, que le instruye
dicho expediente, sito en el Campa-
mento General de Tetuán (Marruecos),
en el plazo de treinta días, a partir
de la publicación de esta requisitoria;

Madrid, 21 de Abril de 1928.
ElSecretario,

Felipe González Bernabé
V.°B.°

ElJuez municipal suplente, Orden del dia
Luis Triana Aprobación de la Memoria, balance

y cuenta de 'Pérdidas y ganancias delejercicio de 1927.

(A.—729)

El Juez de instrucción,
Fernández Quirós

Juzgados Militares Madrid, 14 de Mayo de 1928.
ElAdministrador Delegado(B.—657)

TETUÁN
Luis Massa

Juzgados municipales Lucio Martín Alvarez, natural de
.Madrid, hijo de Juan y de Gumersin-
dá, de veinticuatro años de edad, sol-
tero, de oficio albañii, sabe leer y es-
cribir, del reemplazo de 1924, por el
distrito de Chamberí (Madrid), de es
tatura 1,654 metros, sus señas son:
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros,
nariz regular, barba poca, boca regu-
lar, color sano, que fué clasificado ex-
ceptuado en el año de su alistamiento
y en la revisión del año 1927, sol-
dado y destinado al batallón Ca-zadores de África número 6, en 1.°de Noviembre de 1927, con el número33 del tercer grupo, encartado en ex-

(A.—725)

CONGRESO
ORIA Y GALINDEZ

edicto
JOYEBÍA Y PLATERÍA

En virtud de resolución del señor
Juez municipal suplente del distrito
del Congreso de esta Corte, se cita a
D. Manuel Pérez Sáez, cuyo domici-
lio y paradero se desconocen, para
que comparezca en su Sala audiencia,
sita en la calle del León, números 40
y 42, cuarto principal, derecha, el día
veintiséis del corriente mes a las diez

CLAVE!*,8, Y CABBEBA SAN JEBÓNIM0 1,

MADRID1

IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.
Teléfono 53.202

COMPR Y VENTA A S O R
DE ALHAJAS.—RELOJES.— MAQUINASDE ESCRIR PRECIADOS, 33.--MADRID
FOTOQRAFICAS.-PIANOS .—PIANOLAS .—GRAMO

IMPRENTA :-: LITOGRAFÍA :*_ RELIEVES :-: OB-
JETOS DE ESCRITORIO :•: LIBROS HOJAS MOVI-
BLES :: ENCUADERNACION :-: ARTÍCULOS DE
DIBUJO :-: CAJAS PARA DOCUMENTOS _\u25a0: CAR-
NETS :-: CINTAS PARA MAQUINAS, ETC., ETC.

NOS.—BICICLETAS Y OBJETOS DE ARTE
Y FANTASÍA

PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD

Clavel, 8, y Carrera de San Jerónimo, 1.-MADRID RRECIOS BARATÍSIMOS

Agencia de Ne ocios Matriculada PISTOLA "STAR" J
San Lucas, núm. 6.--Pozuelo de Alarcón

Director propietario: MARIANO DE LUCAS Y BEL-EÍÑ-A

Calibres 6,35, 7,65 y S mm

Elmayor éxito de nuestra Producción Nacional
Testamentaría— Abintestatos— Compra y venta de fin-

Depositario: M. ALYAREZ GARCILLA»,Pez, 6.-Madrid 7^cas— Informaciones posesorias y de dominio— Altas y

bajas en la contribución -Obtención de toda clase de cer- FACILIDADES DE PAGO
Proveedor de la Real Institución de la Cooperativa para Funcionarios del Estado,tificados en Dependencias oficiales— Asuntos en general Provincia y Municipio

ESCUELA BERLITZ arenal, 2_*
-wi—i \l_.| ICm. Teléfono 10.865 JULIÁN VEO UILLAS

LEGANITOS, 1
Teléfono 16.902

CLA VEL, 13ACADEMIARARA LENGUAS VIVAS Teléfono 51.836

COMPRA Y VENTAProfesores de los Países respectivos I Cada mes empiezan clases nuevas
Inglés.— Francí !S.

—
Alemán.— Italiano DEServicio Especial de Traducciones ALH^ST-gOP^.-EFECTOS.- MUEBLES.- MAQUINAS DE

ESCRIBIR^-ESCOPETAS.-PIANOLAS.-ALFOMBRAS.OBJETOS ANTIGUOS Y DE ARTE
PAPELETAS DEL. MONTE DE PIEDAD

Clases de Español para extranjeros Abierto también durante el verano

Clases generales e individuales, también a domicilio Leganitos, I, y Clavel. 13


